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CIRCULAR NACIONAL Nº 16/2006
EVALUACION DEL PARO NACIONAL ANEF
El día de hoy viernes 24 de noviembre se realizó la asamblea de presidentes y delegados de la ANEF. desde las 11:00 a 14:00 hrs, discutiéndose en ella los siguientes temas :
1.- EVALUACIÓN DEL PARO
Tanto en Santiago como en regiones, el paro tuvo una adhesión entre el 95 al 98 % de los funcionarios fiscales.
De los funcionarios heridos y lesionados, podemos informar que se informó que el Secretario de la Asociación del INP le fue otorgada una licencia médica por 5 días debido a su trauma ocular, con respecto a la funcionaria del Serviu ella fue enyesada en su brazo, los funcionarios del Serviu la declararon como heroína de la jornada.
Cabe destacar el espíritu de lucha y compromiso por parte de los funcionarios/as que estuvieron tanto en la Plaza de la Constitución como en el bandejón de Alameda.
2.- ACTIVIDADES A REALIZAR EN LOS PRÓXIMOS DÍAS:
Querella: En esta jornada de movilización varios derechos fueron pasados a llevar por las fuerzas policiales, entre ellos: el correspondiente a la integridad física y la vida, el derecho a poder expresarnos públicamente, junto a ellos las lesiones y golpes recibidos los funcionarios al interior del furgón policial. Todo ello dará a lugar la presentación de una querella por parte de la ANEF contra el responsable que dio la orden a Carabineros para reprimir la marcha.
Conferencia de prensa: En el día de hoy a las 13:00 hrs. se efectuó una conferencia de prensa para dar a conocer la evaluación del paro e indicar las actividades acordadas en la reunión de hoy.
Para la próxima semana se realizarán las siguientes acciones:
1. Entrevista con el Director del Carabineros reclamando por el mal trato recibido de las Fuerza Especiales.
2. Publicación de una inserción en los diarios solicitando a la Sra. Presidenta responder los compromisos contraídos con la ANEF.
3. Ir a las actividades públicas de la Sra. Presidenta para hacer manifestaciones exigiendo que nos responda.
4. Se esperará la respuesta del Gobierno hasta el día miércoles 29 de noviembre, ese mismo día en la tarde los presidentes acordarán realizar un paro prolongado a partir de la semana 4 diciembre, en caso que no recibamos respuesta para que comience a funcionar la mesa negociadora sectorial.
5. Conversar con el Presidente de la Conferencia Episcopal para que asuma el papel de mediador con el Gobierno.
6. Colocación de pancartas y lienzos en los frontis de los edificios públicos por parte de cada Asociación, pidiendo a la “Sra. Presidenta  cumpla con la ANEF”. 
Les saludan cordialmente
                       Oscar Blanco Irarrázabal                       Camilo Moreno Villarreal 

                       Secretario General                                 Presidente Nacional










